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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintidós de noviembre de dos mil dieciocho.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 03846/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por ---------------------------------------, en lo sucesivo recurrente o particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Partido Revolucionario Institucional, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

ANTECEDENTES:

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha doce de septiembre de dos mil dieciocho, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Partido Revolucionario Institucional, mediante la cual requirió:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito del CDE PRIEDOMEX nomina del Subsecretario de Enlace Territorial, asi como documento que lo soporte, de igual manera solicito el nombre de todas las personas que laboran en en dicha subsecretaria.” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

II. Requerimiento de aclaración a la solicitud de información.

Con fecha diecisiete de septiembre de dos mil dieciocho, el Titular de la Unidad de Transparencia del Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario Institucional en el Estado de México, notificó al Particular, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), un requerimiento de información adicional a la solicitud de acceso a la información, en los siguientes términos:

“…
Con fundamento en el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:

En atención a su solicitud, la Unidad de Transparencia del Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario Institucional, giró oficio a la instancia partidaria que cuentan con atribuciones estatutarias para conocer y registrar los datos que pide, mismo que fue recibido en la Secretaría de Finanzas y Administración, el cual se adjunta como ANEXO UNO a esta respuesta. Atendiendo el requerimiento de información, la Secretaría en mención, remitió oficio solicitando que sea más específico en la información solicita de acuerdo a lo establecido en el Artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a continuación la cita textual del artículo antes referido “Cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir al solicitante, por una sola vez y dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud” en el cual el ciudadano ingresa una solicitud de información la cual dice: ” Solicito del CDE PRIEDOMEX nomina del Subsecretario de Enlace Territorial, asi como documento que lo soporte, de igual manera solicito el nombre de todas las personas que laboran en en dicha subsecretaria.”(sic). De igual forma Unidad de Transparencia solicita al ciudadano que especifique a que área, dependencia, sector u organización requiere la información, para poder atender su petición en tiempo y forma.

En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.
…” (Sic.)

El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización de los siguientes documentos:

i) Oficio número UTPRI/CDEEM/SI/189/18, del trece de septiembre de dos mil dieciocho, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Funcionario Partidista Habilitado de la Secretaría de Finanzas y Administración, por medio del cual, solicitó dar respuesta a la solicitud de información materia de la solicitud.

ii) Oficio sin número, del trece de septiembre de dos mil dieciocho, suscrito por el Servidor Público Habilitado de la Secretaría de Finanzas y Administración, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, cuyo contenido es el siguiente:

“…
Al respecto y de conformidad con el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito solicitarle se requiera al peticionario, que amplié los datos de su solicitud de información y precise a que área, dependencia, sector u organización se refiere, al solicitar la nómina del Subsecretario de Enlace Territorial y de todas las personas que laboran en dicha dependencia.

No omito precisar que de acuerdo a lo estipulado en el artículo 100 fracciones XV y XVI de la propia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la única información que se encuentra disponible al respecto es ‘el tabulador de remuneraciones que perciben los integrantes de los órganos de dirección, estatales, municipales y, en su caso, regionales y distritales’, cuya información se encuentra disponible en la página web del PRIEDOMEX.
…” (Sic.) 

III. Contestación a los requerimientos de aclaración.

Con fecha dieciocho de septiembre de dos mil dieciocho, el Particular respondió al requerimiento de aclaración previamente señalado, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), respecto a la solicitud de acceso a la información, en los términos siguientes:

“DATOS A COMPLETAR, CORREGIR, AMPLIAR O ACLARAR	
[bookmark: _GoBack]Solicito conocer el salario que percibe el Subsecretario de Enlace XXXXXXXXXXXXX, así como documento donde se genera su pago, es decir, nomina o cheque. De igual manera solicito conocer el personal que labora en la Subsecretaria de enlace Territorial.” (Sic.)

IV. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha tres de octubre de dos mil dieciocho, el Titular de la Unidad de Transparencia del Comité Directivo Estatal  del Partido Revolucionario Institucional en el Estado de México notificó al Particular, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información, a través del oficio sin número, del veinte de septiembre de dos mil dieciocho, suscrito por el Servidor Público Habilitado de la Secretaría de Finanzas y Administración, cuyo contenido es el siguiente:

“…
Que posterior a realizar una búsqueda minuciosa en los archivos de la Secretaría de Finanzas y Administración, no se localizó DATO O DOCUMENTO alguno que acredite o indique que una persona de nombre X                             , labore actualmente o haya laborado para este Instituto Político, con el cargo de Subsecretario de Enlace Territorial o con cualquier otro cargo; por lo cual me permito señalar que la información solicitada es inexistente, por los motivos aducidos con anterioridad.

De igual forma se informa que no se localizó a trabajador o militante activo de este Instituto
Político que actualmente labore en la dependencia denominada Subsecretaria de Enlace
Territorial, tal y como se solicita.

Por lo anterior resulta material y legalmente imposible, remitir la información solicitada, ya que la misma es inexistente, lo que se informa para los efectos legales a que haya lugar.
…” (Sic.)

El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización del oficio número UTPRI/CDEEM/SI/198/18, del dieciocho de septiembre de dos mil dieciocho, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Funcionario Partidista Habilitado de la Secretaría de Finanzas y Administración, por medio del cual, solicitó dar respuesta a la solicitud de información materia de la solicitud, conforme a la aclaración realizada por el Solicitante.




V. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha ocho de octubre de dos mil dieciocho, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información señalada al rubro, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
no se me entrega información solicitada”

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
no se entrega información solicitada”

VI. Trámite del recurso de revisión ante el Instituto.

a) Turno del recurso de revisión. El ocho de octubre de dos mil dieciocho, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 03846/INFOEM/IP/RR/2018 al Recurso de Revisión que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del recurso de revisión. El doce de octubre de dos mil dieciocho, se acordó la admisión del recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente en contra del Partido Revolucionario Institucional, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), otorgándoles un plazo de siete días hábiles posteriores a dicha notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado del Sujeto Obligado. El veintidós de octubre de dos mil dieciocho, se recibió, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado sin número, de la misma fecha de recepción, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia del Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario Institucional en el Estado de México, dirigido al Comisionado Ponente, cuyo contenido es el siguiente:

“…
Por lo anterior, esta Unidad de Transparencia, insiste en que la respuesta que se le dio al ahora recurrente, fue realizada en tiempo y forma, es decir, fue dentro del término establecido en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:

[Se reproduce el artículo 163 de la Ley citada]

Toda vez que esta Unidad de Transparencia, efectivamente contestó en tiempo y forma al ciudadano, solicitándole la aclaración a la solicitud, así mismo se le informó que giró oficio a la instancia partidaria que cuenta con atribuciones estatutarias para conocer y registrar los datos que pidió, siendo esta la Secretaría de Finanzas y Administración, a quien se le solicitó por oficio UTPRI/CDEEM/Sl/198/18, de fecha 18 de septiembre de 2018, la que a su vez, emitió respuesta mediante oficio de fecha 20 de septiembre de 2018, informando que: ‘... Que posterior a realizar una búsqueda minuciosa en los archivos de la Secretaría de Finanzas y Administración, no se localizó DATO O DOCUMENTO alguno que acredite o indique que una persona de nombre X                         , labore actualmente o haya laborado para este Instituto Político, con el cargo de Subsecretario de Enlace Territorial o cualquier otro cargo; por lo cual me permito señalar que la información solicitada es inexistente, por los motivos aducidos con anterioridad. 
De igual forma se informa que no se localizó trabajador o militante activo en este Instituto Político que actualmente labore en la dependencia denominada Subsecretaría de Enlace Territorial, tal y como lo solicita.

Por lo cual resulta material y legalmente imposible, remitir la información solicitada, ya que la misma es inexistente, lo que se informa para los efectos legales a que haya lugar.’ (Sic); cabe mencionar que la información es verídica, clara y transparente, debido a que fue proporcionada y firmada por la única instancia facultada para ello, siendo el caso que los sujetos obligados, sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos, no comprendiendo con ello el procesamiento y generación de la misma, ni presentarla a intereses del solicitante, así mismo es importante resaltar que el recurrente solicitó conocer el salario que percibe el Subsecretario de Enlace Territorial  CXXXXXXXXXXXXX y documentos donde se genere su pago, así como el personal que labora en dicha Subsecretaria, lo cual no es posible derivado de la respuesta antes señalada, toda vez que como ya se refirió con fundamento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y Municipios, el cual establece lo siguiente:

[Se inserta el artículo 12 de la Ley citada]

Por lo que sólo se proporcionará la información que obre en sus archivos, criterio sustentado por el Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos, que aplica el principio Ad impossibilia nemo tenetur (Nadie está obligado a realizar lo imposible), que al igual que el aforismo jurídico ‘lmpossibilium nulla obligatio’ que traduce ‘a lo imposible, nadie está obligado’, el postulado general del derecho ‘Ad impossibilia nema tenetur’ tiene que ver con la imposibilidad de cumplir, lo que en el presente asunto adquiere relevancia, toda vez que en los registros del Partido no se encuentra el sujeto identificado con el nombre de XXXXXXXXXXXXX, ni personal alguno que labore actualmente en la Subsecretaria de enlace Territorial. 

Aunado a lo anterior, se hace del conocimiento al recurrente que esta Unidad de Transparencia, con la finalidad de hacer prevalecer los principios de máxima publicidad y búsqueda exhaustiva, giró oficio número UTPRI/CDEEM/SI/207/18, en fecha 10 de octubre de 2018, solicitando, de nueva cuenta a la Secretaría de Finanzas y Administración del Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario Institucional del Estado de México, la información solicitada inicialmente, la cual mediante oficio de fecha 10 de octubre de 2018 refiere:

‘…Que realizando una nueva búsqueda en los archivos, bases de datos, expedientes y demás documentos que se acostumbran llevar, de nueva cuenta se informa que no se localizó DATO O DOCUMENTO alguno que acredite o indique una persona de nombre XXXXXXXXXXXXXXXX, labore actualmente o haya laborado para este Instituto Político, con el cargo de Subsecretario de Enlace Territorial o con cualquier otro cargo; por lo cual me permito señalar que la información solicitada es inexistente, por los motivos aducidos con anterioridad.

De igual forma se informa que no se localizó a trabajador o militante activo de este Instituto Político que actualmente labore en la dependencia denominada Subsecretaria de Enlace Territorial, tal como lo solicita…’ (Sic)

De lo que se puede concluir y corroborar que efectivamente el C. XXXXXXXXXXXXX, no labora ni se encuentra registrado como militante del Partido Revolucionario Institucional, por ende no se cuenta con documentos que acrediten pago alguno, asimismo no se localizó a trabajador o militante activo de este Instituto Político que actualmente labore en la dependencia denominada Subsecretaria de Enlace Territorial como lo solicita; como lo informó el área facultada para ello, en cumplimiento a la solicitud de la Unidad de Transparencia, oficios que se adjuntan al presente como Anexos UNO y DOS, lo anterior de acuerdo a lo establecido en el artículo 12, segundo párrafo (previamente citado) y 24 último párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

[Se reproduce el artículo 12 de la Ley citada]

Sirve de apoyo al presente, lo dispuesto en el criterio de interpretación del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General · de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Resoluciones:
• RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
• RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana.

• RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.

En conclusión, de acuerdo a lo establecido en los artículos 53 Fracción 11 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en los cuales se establece que la Unidad de Transparencia, cumplió con la función de recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información, así como, notificar la respuesta al interesado en tiempo y forma, se debe tener por confirmada la respuesta del Partido Revolucionario Institucional que se recurre, toda vez que se ha dejado claro, de manera lógica y jurídica; de acuerdo a lo vertido en este informe, el presente recurso de Revisión no debería de proceder.

Con todo lo antes expuesto y fundado, C. Comisionado del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, de la manera más atenta solicito a usted:

PRIMERO. Tener por rendido el presente informe con las manifestaciones realizadas en el cuerpo del presente escrito y anexos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 185 fracción 11, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. Confirmar en sus términos la respuesta dada al ahora revisionista y sobreseer el mismo por considerar que queda sin materia en términos del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
…” (Sic.)
El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización de los siguientes documentos:

i) Oficio número UTPRI/CDEEM/SI/207/18, del diez de octubre de dos mil dieciocho, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Funcionario Partidista Habilitado de la Secretaría de Finanzas y Administración, ambos del Ente Recurrido, por medio del cual, solicitó dar contestación al Recurso de Revisión interpuesto por el Peticionario.

ii) Oficio sin número, del diez de octubre de dos mil dieciocho, suscrito por el Servidor Público Habilitado de la Secretaría de Finanzas y Administración, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, ambos del Sujeto Obligado, cuyo contenido en esencia se encuentra reproducido en el Informe Justificado previamente citado.

Por lo que hace al Recurrente, es de precisar que, fenecido el plazo, no presentó ningún tipo de manifestaciones.

d) Cierre de instrucción: El quince de noviembre de dos mil dieciocho, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y el expediente pasó a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente por desahogar, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 


CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Metodología de estudio.

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del recurso de revisión señalada en el artículo 179, fracción III, de la Ley en cita, pues la parte Recurrente se inconformó con la inexistencia de lo solicitado.
 
Causales de sobreseimiento.
  
Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende lo siguiente:

El peticionario solicitó lo siguiente:

1. La nómina del Subsecretario de Enlace Territorial, así como su documento soporte.

2. El nombre de todas las personas que laboran en dicha Subsecretaría.

El Partido Revolucionario Institucional realizó un requerimiento de aclaración, en donde le pidió al Particular que precisará el área, dependencia, sector u organización de donde se requiere la información; a lo cual, el ahora recurrente aclaró que requería lo siguiente:

1. El salario del Subsecretario de Enlace Territorial XXXXXXXXXXXXXXXX, así como documento donde se genera su pago, es decir, la nómina o cheque.

2. El personal que labora en la Subsecretaría de Enlace Territorial.

En respuesta, el Partido Revolucionario Institucional, a través de la Secretaría de Finanzas y Administración, después de realizar una búsqueda minuciosa en sus archivos, precisó que no localizó dato o documento que acredite o indique que una persona a nombre de XXXXXXXXXXXXXXXX, labore actualmente o haya laborado para el Partido Político, con el cargo de Subsecretario de Enlace Territorial o con cualquier otro cargo; además que no se localizó a trabajador o militante activo que actualmente labore en la dependencia denominada Subsecretaría de Enlace Territorial, por lo que era material y legalmente imposible remitir la información requerida, al ser inexistente.

Ante la respuesta previamente señalada, el Recurrente se inconformó señalando que no se le entregaba la información solicitada, motivo por el cual se actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, correspondiente a –La Declaración de Inexistencia de la Información-.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.
El artículo 92, detalla la información que corresponde a las Obligaciones de Transparencia, de las que destaca la contenida en las fracciones VII y VIII, el directorio y la remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos y demás gratificaciones.

El artículo 100, fracciones XV y XVI, establece que los Partidos Políticos, deberán poner a disposición del público el directorio de sus órganos de dirección, estatales, municipales y en su caso, regionales y distritales; así como el tabulador de remuneraciones que perciben los integrantes de los órganos previamente señalados y demás funcionarios partidistas.

QUINTO. Estudio de Fondo.

El Recurrente requirió, con relación a la Subsecretaría de Enlace Territorial del Comité Directivo Estatal del Estado de México, lo siguiente:

1. El salario del Subsecretario XXXXXXXXXXXXX, así como el documento donde se genera su pago, es decir, la nómina o cheque.

2. El nombre del personal que labora en dicha área.

Como se logra observar, el particular solicitó información actual de la información previamente señalada.

En respuesta, el Sujeto Obligado, precisó que la información era inexistente, al realizar una búsqueda minuciosa en sus archivos y no localizar lo requerido. 

Inconforme el Solicitante presentó Recurso de Revisión por la inexistencia manifestada; durante la substanciación del expediente, el Sujeto Obligado emitió diversas manifestaciones tendientes a reiterar la respuesta otorgada.  Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información con número de folio 00128/PRI/IP/2018; la respuesta por el Partido Revolucionario Institucional; el escrito recursal y las manifestaciones realizadas por el Ente Recurrido; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, concerniente a la inexistencia de la información requerida.

En principio, cabe señalar que el Sujeto Obligado, turnó la solicitud de información tanto en respuesta, como durante la sustanciación del presente medio de impugnación, a la Secretaría de Finanzas y Administración; por lo que, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Atendiendo a lo dispuesto en los preceptos legales de referencia, a efecto de determinar si el Sujeto Obligado siguió el procedimiento antes descrito, es necesario citar el artículo 136 de los Estatutos de Partido Revolucionario Institucional, aprobados el doce de agosto de dos mil diecisiete, en la Sesión Plenaria número XXII de la Asamblea Nacional Ordinaria, que establece que el Comité Directivo de las entidades federativas tienen a su cargo la representación y dirección política del Partido en la Entidad correspondiente y desarrollarán las tareas de coordinación y vinculación para la operación política de los programas locales que apruebe el Consejo Político de la Entidad federativa. 

Por lo cual, conforme al artículo 96, fracciones VI y XX y 137, fracción VI, de la disposición en cita, misma que establece que dicho Comité cuenta con diversas áreas para el cumplimiento de sus atribuciones, entre las que se encuentra, la Secretaría de Finanzas y Administración, que se encarga de administrar los recursos financieros, humanos y materiales del Partido Político y de expedir los nombramientos y realizar los movimientos de altas y bajas del personal que propongan los titulares de las áreas.

Conforme a lo analizado, se advierte que el Sujeto Obligado cuenta con un área específica para conocer de la solicitud de información, a saber, la Secretaría de Finanzas y Administración, ya que se encarga de ver todas las cuestiones relacionadas con su personal, lo cual incluye, altas, bajas, movimientos y remuneraciones.

De tales circunstancias, se concluye que el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en la Ley de la materia, pues turnó la solicitud de información a la única unidad administrativa competente para conocer de lo requerido, a saber, la Secretaría de Finanzas y Administración del Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario Institucional.

Ahora bien, en respuesta la unidad administrativa señaló que después de realizar una búsqueda exhaustiva en todos sus archivos, no localizó dato o documento que acredite que XXXXXXXXXXXXX, labore o haya laborado como Subsecretario de Enlace Territorial o en cualquier otro cargo dentro del Partido Político. Aunado al hecho de que tampoco localizó a trabajador o militante activo que labore en el área señalada, a saber, la Subsecretaría de Enlace Territorial.

Lo anterior, se robustece con el hecho de que, durante la sustanciación del presente medio de impugnación, la Secretaría de Finanzas y Administración realizó una nueva búsqueda de información en todos sus archivos, bases de datos, expedientes y demás documentos, sin localizar la información requerida por el particular; por lo cual, preció que resultaba materialmente y legalmente imposible, remitir la información solicitada.

De tales situaciones, se logra advertir que el Sujeto Obligado, a través de la unidad administrativa competente para conocer de la información, señaló las razones por las cuales no contaba con la información, por lo que la misma es inexistente.
Al respecto, cabe traer a colación el Criterio 14/17, emitido el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:
Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla. 

Del citado criterio, se desprende que la inexistencia de la información es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando esta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado.

Lo anterior, lo acreditó el Sujeto Obligado, al precisar que la misma no obraba en sus archivos, bases de datos, expedientes y demás documentos en su posesión, ya que no laboraba XXXXXXXXXXXXXXXXX en la Institución Política, ni se tenía personal activo que se encuentre adscrito a la Subsecretaría de Enlace Territorial.

En ese sentido, este Instituto realizó una búsqueda en el Directorio del Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario Institucional y de los Comités Municipales (consultado en la liga electrónica http://www.priedomex.org.mx/frmDirectorio.aspx, a las dieciocho horas, del catorce de noviembre de dos mil dieciocho), sin encontrar a la persona señalada en el requerimiento o bien, del área en cuestión.

Asimismo, en el portal de Transparencia PRI Estado de México (consultado el quince de noviembre de dos mil dieciocho, a las once horas, en el vínculo electrónico http://priedomex.org.mx/transparencia/default.aspx#fraccion100), se revisaron los apartados de la fracción XV (Directorio de sus órganos de dirección, estatales, municipales, regionales y distritales) y XVI (Tabulador de remuneraciones que perciben los integrantes de los órganos), del artículo 100 de la Ley de la materia, en los años dos mil diecisiete y dos mil dieciocho, sin localizar información sobre XXXXXXXXXXXXXX o el área denominada Subsecretaría de Enlace Territorial.

De la misma manera, se consultó la fracción VII, del artículo 92, concerniente al directorio de todos los servidores públicos, así como, XV y XVI, del artículo 101, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, del Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense del Partido Revolucionario Institucional (localizadas en la página electrónica https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/pri.web, el quince de noviembre de dos mil dieciocho, a las once horas con treinta minutos), tanto del ejercicio dos mil diecisiete, como del dieciocho, sin encontrar información que acredite la existencia de la persona señalada en el requerimiento o bien del área misma.

Lo anterior, se robustece con la Estructura Orgánica del Sujeto Obligado, localizada en la fracción II, del artículo 92 de la Ley de la matera, en el Portal previamente referido, tal como se muestra a continuación:
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Como se logra observar, no existe alguna área denominada Subsecretaría de Enlace Territorial dentro del Sujeto Obligado; incluso, los propios Estatutos de Partido Revolucionario Institucional, no prevén a dicha unidad administrativa, como parte, de los Comités Directivos Estatales.

Conforme a lo anterior, se advierte que es inexistente la información concerniente al salario del Subsecretario XXXXXXXXXXXXX, así como, el nombre del personal que labora en la Subsecretaría de Enlace Territorial; lo anterior, toma sustento con el hecho que no se localizó indicios o información pública que dé cuenta de que la información requerida obre en los archivos del Partido Revolucionario Institucional.

En ese orden de ideas, se considera que el Sujeto Obligado, fundó y motivó la inexistencia de la información requerida, pues señaló las razones por las cuales no contaba con la misma, a saber las siguientes:

1. Que XXXXXXXXXXX no labora o ha laborado en alguna área del Ente Recurrido, así como, en la Subsecretaría de Enlace Territorial.

2. Que no hay actualmente personal activo que se encuentre adscrito, a alguna área que se denomine Subsecretaría de Enlace Territorial.

En ese contexto, el Criterio 07/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece que no será necesario que el Comité de Transparencia declare formalmente la inexistencia, cuando del análisis a la normatividad aplicables no se desprenda obligación alguna de contar con la información solicitada, ni se advierta algún otro elemento de convicción que apunto a su existencia.

Dicho criterio aplica al caso en concreto, ya que, al analizar la normatividad aplicable a la materia de la solicitud, no se advierte obligación alguna por parte del Partido Político para contar con los recibos de nómina o salario de XXXXXXXXXXXX,  así como, del nombre del personal que labora en la Subsecretaría de Enlace Territorial, y por otra, no se tienen suficientes elementos de convicción que permitan suponer que la misma obra en sus archivos, toda vez que no se localizó algún indicio o información pública, que advierta que la persona labore o haya laborado para el Sujeto Obligado o bien, este cuente con el área señalada por el Particular.


Por todo lo expuesto y toda vez que, desde la respuesta la Secretaría de Finanzas y Administración del Instituto Polítio, indicó las razones por las cuales no contaba con la información solicitada, se concluye que el Ente Recurrido actuó conforme a lo establecido en la Ley de la materia; por lo que, el agravio hecho valer por el ahora Recurrente deviene de INFUNDADO.

SEXTO. Decisión. Con fundamento en el artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR la respuesta otorgada por el Partido Revolucionario Institucional.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE:

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información con número 00128/PRI/IP/2018, por resultar INFUNDADOS los motivos de inconformidad vertidos por el recurrente, en términos del Considerando QUINTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta foja corresponde a la resolución de fecha veintidós de noviembre de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión número 03846/INFOEM/IP/RR/2018.
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